
Sector Cultura, Recreación y Deporte



BALANCE DE EMPALME

SCRD: Política de Cultura Ciudadana: 14 estrategias

intersectoriales; creación de Dirección de Cultura

Ciudadana y tres dependencias más, veinte grupos de

trabajo, portafolio Distrital de Estímulos a la Cultura

Ciudadana, Urbanismos Tácticos y Voluntariado

para la revitalización del centro de Bogotá

Política de Economía Cultural y Creativa: cuenta

Satélite, caracterización de Industrias Culturales y

Creativas, promoción de Distritos Creativos ADN,

puesto permanente en la Comisión Regional de

Competitividad, impulsar a Bogotá como ciudad piloto

de Indicadores Temáticos de Cultura en la Agenda

2030 de ONU y la Declaración de Bronx DC

proyecto PINE.

Conformación de comunidades culturales para la

paz y la creación del primer centro de aprendizaje

que apoya procesos de alfabetización.

CANAL CAPITAL: Creación de una línea

de negocios que posibilita aumentar la

capacidad de generar recursos propios.

IDRD: La inversión en infraestructura  recreativa 

fué la más alta de los PDD desde hace 20 años.

FUGA: Transformación cultural, revitalización y

mejoramiento del centro desde el arte y la cultura

creando la Subdirección para la gestión del centro.

Formulación Proyecto Bronx Distrito Creativo.

IDPC: Formulación del Plan Especial de Manejo

del Patrimonio (PEMP), sistematización de 4

experiencias de formación, proyectos de

organizaciones culturales recreativas y deportivas.

Intervención de 1400 Bienes de Interés Cultural

(BIC)

OFB: Convenios con 32 colegios, la

sistematización de los procesos formativos, la

estrategia de formación a formadores, el impulso

a la profesionalización y los diplomados de

pedagogía con la UNAD

IDARTES: Cinemateca Distrital y Galería

Santa Fé; Tres líneas estratégicas,

fortalecimiento de la oferta artística, eventos,

formación artística, Portafolio de Estímulos y

Apoyos Concertados

Principales Aspectos por Destacar - Positivos:



BALANCE DE EMPALME

Principales Aspectos por Destacar - Por Mejorar:

➔ Lineamientos Sectoriales:

Territorialización de las políticas públicas para los Planes de Desarrollo Local.

Definir el modelo de gestión para la operación de infraestructuras culturales, recreativas

y deportivas.

Fortalecimiento los Programas de Formación Artística, Cultural y Deportiva. NIDOS, CREA, TEC, Civinautas

Crear y poner en marcha el Sistema de Medios Públicos de Comunicación.

Formular el Plan Especial de Manejo del Patrimonio.

Transversalización del enfoque de género en Programas, Planes y Proyectos del Sector.

➔ Contratos, adjudicaciones o convenios de alto impacto:

El proyecto Bronx Distrito Creativo – BDC.

Dotación de los proyectos PILONA 10 y 20.

Continuidad del convenio que opera la Red de Bibliotecas Públicas de BibloRed.

Construcción de la sede de la Orquesta Filarmónica de Bogotá

Gestión de infraestructura del escenario Teatro Ensueño.

➔ Continuidad de las Obras de Infraestructura:

Nodo Concordia (Plaza de Mercado y Galería Santa Fé).

Basílica Menor del Voto Nacional.

Restauración de las 2 sedes del IDPC.
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EL PLAN DE DESARROLLO

La creación es un derecho de todos.

Le permite a cada ciudadano resignificar y dignificar su vida, creando un

vínculo consciente consigo mismo y con la realidad que lo rodea.

En ese sentido, el ciudadano es el centro de todas nuestras acciones y de todas nuestras

reflexiones.

Nuestra apuesta es que cada ciudadano incorpore la cultura no como un evento sino como parte

fundamental de su vida cotidiana. Lograrlo promueve un cambio cultural que nos enriquece a

todos. A los agentes culturales y a toda la sociedad en una visión más cercana y recíproca de

ganancia colectiva.

Esto implica que cada una de nuestras acciones este orientada a generar procesos

con saldos pedagógicos, es decir, aprendizajes y transformaciones. En ello radica

la riqueza fundamental y necesaria para hacer posible una Bogotá más consciente y

cuidadora.

Lo anterior refuerza y es concordante con la cultura ciudadana que reconoce

que es el ciudadano quien promueve los cambios culturales desde su propia

agencia y voluntad.



EL PLAN DE DESARROLLO



EL PLAN DE DESARROLLO

Hacer un nuevo 

contrato social con 

igualdad de 

oportunidades para la 

inclusión social, 

productiva y política

Cambiar nuestros 

hábitos de vida para 

reverdecer a Bogotá y 

adaptarnos y mitigar la 

crisis climática.

Inspirar confianza y 

legitimidad para vivir sin 

miedo y ser epicentro de 

cultura ciudadana, paz y 

reconciliación.

Construir 

Bogotá Región con 

gobierno abierto, 

transparente y 

ciudadanía consciente.

84%
$1,882 billones

36 metas

Propósito 1 Propósito 2

5%
$107.794 millones

5 metas

1%
$19.174 millones

4 metas

10%
$227.721 millones

5 metas

Propósito 3 Propósito 5

Participación 
en 4 de 5 

propósitos 
50 metas

$2,237 billones

2.05% 
del presupuesto 

total



EL PLAN DE DESARROLLO

Recreación, Deporte 

y Actividad física

Resignificación 

del  Centro 

Fomento del 

Arte, la Cultura 

y el Patrimonio

Valoración del 

patrimonio material 

e inmaterial

Oferta y 

Formación musical

Apuestas 

del Sector 

Cultura, 

Recreación y 

Deporte 

Cultura 

Ciudadana

Gestión 

Territorial



Fortalecimiento de las
líneas de estímulos,
apoyos concertados y
alianzas.

NUESTROS ESFUERZOS SE ENCAMINAN A:

“La reactivación social y económica del sector 
cultura, recreación y deporte será necesaria para 

la resiliencia social y aportará a la construcción de 
un pacto ciudadano corresponsable, solidario y 

consciente”

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL SECTOR

Intervenciones de bienes

de interés cultural en

función de la

reactivación comunitaria.

Apoyar a los agentes que

hacen parte del sector en el

marco de la normatividad

vigente.

Implementación de procesos
integrales de formación a lo
largo de la vida con énfasis
en el arte, la cultura, el
patrimonio, la recreación y el
deporte.

La cualificación de agentes del

sector y demás talento

humano en el marco de la

estrategia de mediadores

culturales, y la estrategia del

deporte en el Distrito Capital.

El reconocimiento, creación -
estructuración, consolidación
y/o posicionamiento de los
Distritos Creativos

Cultura Ciudadana, diseño y
acompañamiento en la
implementación de estrategias en
torno a los temas priorizados de
ciudad, así como, la creación de
contenidos y fortalecimiento de
medios alternativos y comunitarios

La promoción, consolidación,

mantenimiento y sostenibilidad

de equipamientos artísticos y

culturales.

La intervención de

Bienes de Interés

Cultural de Bogotá que

fortalezcan el

patrimonio cultural de

la ciudad

El mantenimiento y
sostenibilidad física,
ambiental y social de
parques y escenarios
deportivos y la
construcción de
escenarios deportivos.

La generación de

lineamientos para que

las entidades de la

Administración Distrital

incluyan el enfoque de

Cultura Ciudadana en sus

procesos de planeación.

La inclusión del

inventario de bienes de

interés cultural para su

efectiva recuperación,

protección y

conservación.

Fortalecer las instituciones

de personas con

discapacidad, en el marco

de las artes plásticas,

teatro, danza, música y

poesía
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TEMÁTICAS DE OBSERVATORIOS 
CIUDADANOS

PARQUES

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ENFOQUE DIFERENCIAL 
POBLACIONAL Y DE GÉNERO

META No 145: Sostenibilidad del 100% de parques y
escenarios deportivos administrados por el IDRD, de
acuerdo a la priorización realizada.

META No 148: Desarrollar una (1) estrategia para
promover y fortalecer la gestión cultural territorial y los
espacios de participación ciudadana del sector cultura,
y su incidencia en los presupuestos participativos.

META No 144: Fortalecer 20 Consejos Locales de
Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques,
Escenarios y Equipamientos Recreativos y Deportivos -
DRAFE.

META No 147: Desarrollar una (1) estrategia
intercultural para fortalecer los diálogos con la
ciudadanía en sus múltiples diversidades poblacionales
y territoriales.

ACUERDO 761 DEL 11/06/2020
PDD UNCSA 2020-2024



TEMÁTICAS DE OBSERVATORIOS 
CIUDADANOS

MEDIOS COMUNITARIOS

BIENES DE INTERÉS CULTURAL Y 
PLANES ESPECIALES DE MANEJO 

Y PROTECCIÓN 

ACCESO A INFRAESTRUCTURA 
CULTURAL Y RECREO-

DEPORTIVA.

META No 539: Realizar el 100% de las acciones para el
fortalecimiento de la comunicación pública.

ARTÍCULO 127: Promoción el acceso de los medios de
comunicación comunitarios y alternativos.

META No 157: Realizar 700 intervenciones en Bienes
de Interés Cultural de Bogotá.

META No 228: Formular cuatro (4) instrumentos de
planeación territorial en entornos patrimoniales como
determinante del ordenamiento territorial de Bogotá.

META No 145: Sostenibilidad del 100% de parques y
escenarios deportivos administrados por el IDRD, de
acuerdo a la priorización realizada.

META No 151 Fortalecer 10 equipamientos artísticos y
culturales en diferentes localidades de la ciudad.

META No 155: Mantener, mejorar y dotar 17
equipamientos urbanos y rurales para el goce y
disfrute de los habitantes de la ciudad región y de los
visitantes

ACUERDO 761 DEL 11/06/2020
PDD UNCSA 2020-2024



Gracias


